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“2019, Año del Centenario luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

 

La C.P. Stephanie Patrón Lara, Directora de Desarrollo Humano, de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, es la responsable del uso, 

tratamiento y protección de los datos personales que nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. Sus datos personales serán utilizados 

con las finalidades de recepción, trámite y operatividad del Programa APRENDE en sus componentes “Servicio Social Para Crecer”. En 

caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades, usted tiene derecho de acceder, rectificar y cancelar 

sus datos personales, así como de oponerse al tratamiento de los mismos, conforme a las leyes de la materia, ya sea a través de una 

solicitud de datos personales que podrá realizar en la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente liga: 

www.plataformadetransparencia.org.mx o bien, acudiendo directamente a la Unidad de Transparencia y de Protección de Datos 

Personales, ubicada en Avenida Pedro Sainz de Baranda s/n por 51, Edificio Plaza del Mar, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, 

Campeche, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, Teléfono (01) (981) 811-93-60, presentando identificación oficial, en el 

horario de 08:00 am a 16:00 pm, de lunes a viernes en días hábiles, para obtener los formatos de ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 

OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO. Se podrán transferir sus datos personales, en su caso, a la Dirección de 

Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Humano, que a su vez lo transfiere a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo Federal, 

quien requiere la información para la integración del Padrón Único de Beneficiarios de todo el país, así como dar cumplimiento a 

requerimientos de las autoridades que se encuentren facultadas por la Ley para requerir datos personales, además de otras 

transmisiones previstas en la Ley de Datos Personales de Referencia. 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral 

a través de la página institucional en la siguiente liga: www.transparencia.sedesyh.campeche.gob.mx 

 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por ningún partido político alguno y los recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

 
 

SEDESYH/APRENDE/SSC-03 
 

 

 

CARTA COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

Considerando que la política social “Para Crecer en Grande” promueve el compromiso de 

que cada campechano ayude a abatir las desventajas sociales de quienes se encuentran 

en vulnerabilidad para generar progreso y bienestar para todos y que la Cruzada Contra el 

Hambre, estrategia de bienestar social, invita a mover Campeche para hacer frente a la 

pobreza en nuestro territorio estatal. 

Yo como solicitante, en caso de ser beneficiario me sumo a éste esfuerzo y me 

comprometo a participar en las actividades sociales en beneficio de mi comunidad que la 

SEDESYH convoque. De acuerdo a las Reglas de Operación del Programa “Aprende” y 

de los requisitos de la convocatoria del mismo. 

 

 
Nombre y firma del solicitante 

 

   

Institución Educativa   
 

 

  

Municipio y Localidad Fecha:  
 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.transparencia.sedesyh.campeche.gob.mx/

